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ANEXO 6 

 
CERTIFICACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
REPRESENTANTE LEGAL, PERSONA NATURAL, APODERADO O EMPRESA: 

 
 
El suscrito _____________________, actuando en calidad de 
_______________________ (persona natural oferente, representante legal, o 
apoderado), de ____________________, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento de forma clara e inequívoca, que no me encuentro incurso (a) en las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en 
especial en las establecidas en la Ley 1474 del 12 de Julio de 20111, así como 
tampoco la empresa que represento, ni ninguno de los socios o accionistas de esta. 
 
 
El proponente: _____________________________ 
(Nombre, número del documento de identificación) 
 
 
 
Nota: EN EL CASO DE UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS TODOS Y CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES DEBERÁN DILIGENCIAR Y SUSCRIBIR ESTE FORMATO 

 
 
 

                                                 
1
 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE 
CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. 

INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90. INHABILIDAD POR 

INCUMPLIMIENTO REITERADO). 


